
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE ORDENACIÓN Y MANEJO INTEGRAL 
 

LICENCIA DE EXTRACCIÓN DE POLIQUETOS 
 
 
DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE: 
 
Primera vez: 
 
• Solicitud y poder mediante memorial por medio de un abogado. 
• Que exista el cupo para la Licencia de Extracción de Poliquetos. 
• Cuatro balboas en timbres fiscales (B/.4.00). 
• Recibo de pago de los derechos de la licencia de extracción de poliquetos. 
• Si es persona jurídica, debe presentar la vigencia mediante certificación del 
Registro Público. 
 
Renovación: 
 
Deben presentar fotocopia de la licencia del permiso de extracción de poliqueto 
anterior y toda la documentación descrita en líneas anteriores. 
 
PERÍODO DE VALIDEZ: 
 
Un año. 
 
LUGAR DE EXPEDICIÓN: 
 
Dirección de Ordenación y Manejo Integral. 
 
COSTOS: (Pagaderos a favor de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá) 
 
B/.200.00 
 
HORARIO DE ATENCIÓN: 
 
8:30 a.m. a 4:30 p.m. de lunes a viernes 
 
INFRACCIÓN: A los que incumplan las disposiciones del presente decreto, se le 
podrá suspender temporalmente la licencia de extracción de poliquetos por dos 
aguajes, en caso de reincidencia se cancelará la licencia de extracción de 
poliquetos, más el decomiso total del producto cuando la extracción se realice sin el 
permiso correspondiente o en el área o zonas distintas a la otorgada, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles y administrativas correspondientes. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ejecutivo No. 4 del 4 febrero 1997. 
 
Observación especial: Cualquier información no contemplada deberá ser consulta 
en la Dirección General respectiva. 

 


